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Se declara loxto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
\o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Suverinr Decreto de 90 de Febrero de 1861). 

—Serán suscntores forzosos á la O aceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmontfi 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real fr-den de $6 de Setiembre de 186 i ) . 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Despacho telegráfico. 

Madrid 7 de Agosto de 1883 
El Ministro de Ultramar al Gobernador General 

de Filipinas.—Manila. 
Aorobadas las -tarifas provisionales para la con-

Iriluicion industrial sobre fabricación y venta del 
tabaco, presentadas por la Intendencia conforme lo 
informado por el Consejo de Administración, queda 
V. E. autorizado para ponerlas en práctica desde 
\ « de Julio último. 
'Manila 8 de Agosto de 1883.—Cúmplase, publí-

quese y pase a la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos oportunos. 

Jovellar. 

I.NTlíNDENCIA GENERAL m HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Exorno. Sr.: 
La importancia de los impuestos con relación 

á la riqueza ó á las utilidades sdbre que gravitan, 
inllnye de una manera decisiva en el desarrollo 
de todas las industrias, y por lo tanto en el de 
la fortuna pública, al que directa ó indirectamente 
contribuyen. Así lo comprendió desde un principio 
este Centro directivo, concediendo toda la impor
tancia que en sí tiene la determinación de las cuo
tas con que la industria libre del tabaco debe ccn-
tribuir al sostenimiento de las cargas públicas y 
á reemplazar los importantes ingresos que han des
aparecido del presupuesto en virtud de la reforma 
del desestanco. 

El Intendente que: suscribe, concediendo á este 
asunto lodo el estudio que su. importancia recla
maba, propuso á V. E. con fecha 4 de Mayo último, 
las tarifas que á su juicio debían regir para el im
puesto de que se trata, precedidas de un extenso 
informe donde se daba cuenta del expediente y de 
los trabajos practicados, cuyo documento considero 
oportuno reproducir ahora, para que el público co
nozca los fundamentos de la nueva contribución, y 
la Administración halle en él base de doctrina que 
la guie al aplicar las tarifas aprobadas. 

Decía así el referido informe: 
"Excmo. Sr.—Terminada la tramitación del ex-

"pedienle relativo á la contribución industrial y de 
"comercio que debe imponerse á la manufactura y 
"transacciones mercantiles sobre el tabaco, se dis-
"ponia la Intendencia á informar á V. E. sobre tan 
"importante asunto, cuando se presentaron dos soli

citudes de fecha 26 de Diciembre último, suscri
tas por los gerentes y propietarios de las prin
cipales fábricas de cigarros de esta Capital. 
"Deseosa esta Intendencia de armonizar en cuanto 

sea posible los intereses públicos con los de las 
industrias que con ellos se relacionan, no vaciló 
en dilatar el momento de dar cuenta á V. E. de 
tan importante expediente, tanto con el objeto de 
hacerse cargo de los deseos y opiniones manifes
tadas en las solicitudes citadas anteriormente, como 
por esperar la llegada de V. E. que, debiendo 
plantear esta reforma, convenia la prestase el con
curso de su ilustrado criterio y de su merecido 
prestigio. Estas circunstancias, unidas á la nece
sidad de despachar los asuntos urgentes derivados 
m plmkmmto del desestanco ) ' al deseo del 6 I 

"Intendente que suscribe de girar una visita á las 
"fábricas más importantes, de las establecidas en 
"esta Capital, con el objeto de apreciar la orga-
"nizacion del trabajo y formar opinión con el ne-
"cosario fundamento, son causa de que hasta el pre-
41senté no haya tenido la honra de dirigirme á V. E. 
"con este objeto. 

" A excitación de este Centro, la Administración 
"Central de Colecciones y Labores redactó varios es-
"tados demostrativos de las utilidades líquidas pro
bables que á su juicio reportarían las fábricas 
"libres de tabaco. El Negociado de esta Intendencia, 
"a cuyo cargo se halla la tramitación del presente 
"expediente, informó sobre dichos estados, mani-
"festando seguidamente su opinión las Administra-
"ciones Centrales de Impuestos y de Aduanas, y rec-
"liücando después la suya el Centro de Colecciones. 

"Deseosa esta Intendencia de allegar cuantos da-
"tos pudieran esclarecer el asunto de que se trata, 
"formuló algunas preguntas relativas al mismo en 
"los interrogatorios circulados con fecha 20 de 
"Diciembre de 1881, á las cuales contestaron va-
"rias corporaciones, autoridades y particulares. 

"Por más que después de piiblicadós los inter-
"rogatorios y obtenidiis las contestaciones corres-
"pondientes, podría darse por l&rrmnadQ el periodo 
"de inlb"macion, no quiso esta Intendencia proponer 
"resolución alguna sin oir antes la opinión de las 
"dos compañías que entonces figuraban como más 
"interesadas en la explotación de la industria ta
bacalera, á cuyo fin se dirigió la invitación opor-
"tuna á sus representantes en estas islas. 

" E n este expediente consta la opinión del repre-
"sentante de la Compañía general de tabacos de Fi-
"lipinas, no habiéndose recibido el informe del Dele
g a d o del Banco Peninsular Ultramarino, sin duda 
"por la crisis que por aquel entonces sufrió la su
c u r s a l en estas Islas de dicho Establecimiento. 

" E l Negociado, en vista de las contestaciones á 
"los interrogatorios, de las opiniones emitidas por 
" la Compañía general de tabacos y de un examen 
" m á s detenido del asunto, rectificó en parte sus 
"primitivas apreciaciones, formulando un proyecto 
"de tarifas en el que constan las cuo as que, á su 
"juicio, deben imponerse á la fabricación y comercio 
"de tabaco, juntamente con las disposiciones gene-
"rales para su aplicación. 

" A l llegar á este punto la Intendencia creyó con-
"veniente y oportuno oir el ilustrado parecer de 
" la Junta de Jefes de Hacienda, el cual consta en 
" la certificación del acta de la sesión celebrada al 
"objeto. 

" L a Intendencia está por lo tanto en el caso de 
"emitir su opinión acerca de este asunto, esclare-
"cido hasta donde es posible, por las varias y 
"autorizadas opiniones que han sido consultadas, y 
"a l hacerlo consigna con satisfacción el celo é in-
"teres que resplandece en los informes de los Cen-
"tros, Corporaciones, Junta de Jefes y Negociado 
"que han intervenido en este expediente. 

"La Intendencia no entrará en detalles al exa-
"minar el estado formulado por el Negociado y 
"aprobado casi en su totalidad por la Junta de 
"Jefes de Hacienda, pero sí debe hacer algunas con-
"sideraciones para fundar los motivos de su coufor-
"midad ó falta de acuerdo con las opiniones sus
tentadas por el Negociado en las diferentes cues-
"tiones que comprende su informe. 

^Las bases generales que deben discutirse aotes 

"de entrar en el detalle de las cuotas, son: la 
"determinación de la unidad sobre que debe gravar 
"e l impuesto de fabricación, apreciar si aquellas deben 
"ser variables ó fijas según las clases del tabaco 
"producido y determinar si el impuesto debe ser 
"uniforme por unidad, cualquiera que sea el nú-
"mero de estas, si deben existir escalas graduales 
"para la importación de las cuotas y si estas deben 
"ser unitormes ó variables según las localidades en 
"que las fábricas se establezcan. 

"La Intendencia, de acuerdo con el Negociado, 
"entiende que la unidad que debe tomarse como 
"base de la imposición es la mesa tal como se 
"hallaba organizada en las fábricas del Estado, 
"puesto que en ella tiene lugar la continuación de 
"las diferentes operaciones que Jian de dar como 
"resultado el cigarro, es decir, el producto de la 
"fabricación, procedimiento que si no es perfecto, 
"es el ménos expuesto á error, sin que por esto 
"se coarte la libertad de los fabricantes para orga-
"nizar sus establecimientos en la forma que más 
"convenga á sus intereses, puesto que, descontando 
"los empleados^ que satisfarán, como tales, el im-
"puesto que les corresponda con arreglo á la con-
"tribucion industrial vigente y las maestras, fagi-
"nanles y demás dependientes, los fabricantes de-
"berán satisfacer la cuota que se imponga 'á una 
"mesa multiplicada por - el número de veces que 
"e l de operarios que la-componen se halla conte-

tenido en el total con que cuenta la fábrica. 
" E l número de operarlas que debe computarse 

" á cada mesa es el de 13 en vez de 10 que su-
"pone el Negociado, pues si bien lo es el de 
"dobladoras y batanes, falta incluir las bastagueras 
" y encajonadoras que á cada mesa corresponden. 

"Parece equitativo establecer cuotas proporcio-
"nales á las utilidades que se obtengan de la 
"elaboración de cada mena y á las probabilidades 
"de su consumo; pero la dificultad de establecer 
"de antemano una clacificacion que comprenda to
b a s las menas que puedan ser elaboradas y la 
"casi imposibilidad de ejercer una fiscalización eficaz 
"que no entorpezca las operaciones mercantiles, 
"obligan al Intendente que suscribe á decidirse 
"por una cuota única por mesa, cualesquiera que 
"sean las menas ó clases de tabaco que se elaboren. 

"Respecto á si el impuesto ha de ser uniforme 
"con arreglo al número de mesas ó si debe ir en 
"descenso gradual á medida que aumente el número 
"de operarios, como propone la Compañía gene-
"ra l de tabacos y los firmantes de la solicitud de 
"26 de Diciembre, la Intendencia se inclina por 
" l o primero, es decir, por que el impuesto sea pro-
"porcional al número de unidades fabriles. 

" L o contrario sería faltar á la equidad y proteger 
"fábricas de un número determinado de operarios 
"con perjuicio de las que no alcanzáran ó no so-
"brepujáran aquellos límites. La Administración no 
"puede menos de amparar á todos por igual, en 
"e l ejercicio de sus industrias, sin distinciones de 
"categorías ó capital y á cambio de esta protec
c i ó n y para sostener las cargas públicas, exige 
"una parte proporcional del haber ó utilidades de 
"cada uno. 

"En cuanto á si las cuotas deben ser variables 
" ó uniformes para Manila, puertos habilitados y 
"demás puntos del Archipiélago, por más que la 
"mayoría de las opiniones que constan en este ex-
••pediente se inclinan 4 la uniformidad áel im* 
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"puesto, la luteadenoia no puede sostener este cr i -
"terio más que eu lo referente á la labrica-
"cion, pero eu lo que al comercio se refiere acon
se ja la clasificación observada hoy eu la con-
"tribucion industrial. 

"Es natural, en efecto, que las fábricas de ta-
"baco se establezcan donde puedan producir con 
"mayor economía, teniendo en cuenta la facilidad 
"en procurarse operarios, el precio del jornal de estos 
" y de la primera materia etc, por cuya razón 
"debe la cuota ser uniforme para todos los puntos 
"del Archipiélago. 

"Las operaciones mercantiles no pueden sugetarse 
" á la misma regla. Allí donde la población sea 
" m á s numerosa y más rica, hay mayores probabi-
"lidades de consumo, lo mismo que en los puertos 
"habilitados existen más facilidades para la expor
t a c i ó n que en los demás puntos del Archipiélago. 

"Procede, por lo tanto, en virtud de las razones 
"que anteceden, fijar un tipo único para la fabri-
"cacion y variable para el comercio, según la cla-
"sificacion adoptada para la contribución industrial 
"vigente. 

"Entrando ahora en el detalle de las taritas que apa-
"recen en el estado aludido, esta intendencia las exa-
"minará por el mismo orden en que se encuentran. 

"No es probable que se establezcan prensas como, 
"industria aislada y sí por los cosecheros ó ex
hortadores, en cada uno de cuyos casos no de-
"herán pagar sus dueños patente alguna: para pre-
"vemr, sin embargo el caso de que algún iudus-
" t r i a l se dedique á prensar tabaco ageno por con-
"trata ó sin ella, no huelga consignar la correspon-
"dieute cuota. 

"No aparece en el expediente cálculo alguno de 
"donde se deduzcan las cuotas de ps. áüü y ps. 
"b0 que según el estado que se examina debe sa-
"tisfacer el prensado de tabaco, conforme h prensa 
"sea hidráulica ó de tornillo; pero pedidas las 
"oportunas explicaciones al Negociado resulta que, 
"según la opiinou de éste, los gastos y productos 
"de las dos clases de prensas antes referidas, son 
"por término medio los siguientes en cada año. 

PRENSA HIDRAULICA. 
Gas ios. 

"Jornales. . . ps. 
"Alquiler del local. . 
""Entretenimiento. 
"Amortización. . . 
" Interés al 8 p § . . 

1512 
150 

40 
80 

160 

Total. ps. 1942 

ingresos. 
"Por 28,800 tercios de 4 quin

tales á 2 reales. . ps. 7200 

Resúmen. 
"Gastos. 
"Ingresos. . 

ps. 19424 
7200' 

Producto líquido. . 
Cuyo 5 p g es. . 

PRENSA DE TORNILLO. 
Gastos. 

"Jornales.. 
"Alquiler del local, . 
"Entretenimiento. 
"Amortización. 
" In terés del capital. . 

ps. 

5258' 
262'90 

2160 
200 

60 
150 
120 

Total de gastos. ps. 2690 

Ingresos. 
Por prensado de 14.400 de 4 
quintales á ps. 0 34 2[8. ps. 4400 

Resúmen. 
;Gastos 
ingresos. 

Producto líquido. 
Cuyo 5 p § es de.. 

2690' „ 
4400' ,, 

1710' „ 
85450 

"Se supone que las prensas trabajan seis meses con 
"veinticuatro dias útiles en cada uno; que el jornal es 
"de 2 reales diarios y el número de operarios de 38 y 
" 6 0 respectivamente para las pensas hidráulicas y de 
"tornillo, y que la amortización, interés y alquiler del 
"local se computan para el año entero; que una prensa 

"de tornillo puede producir 100 tercios de 4 quinta
dles al dia y el doble una hidráulica. 

"Teniendo en cuenta las escasas probabilidades de 
"que dichas prensas puedan establecerse como indus-
" t r i a independiente y el crecido tanto por ciento de 
"utilidad que resulta del cálculo anterior, fundado, 
"como no podia ménos de serlo, en los datos del pren-
"sado por cuenta de la Hacienda, el Intendente que 
"suscribe no vacila en proponer como cuotas para 
"esta industria las de ps. 100 y ps. 40, según que las 
"prensas sean hidráulicas ó / le tornillos. 

"Las cuotas que deberán pagar las fábricas de ta-
"baco las fija el Negociado en ps. 60 al año por mesa 
"para las que elaboran menas superiores de puros, 
"cigarrillos y picadura y en ps. 36 por la misma uni-
"dad y plazo para las fábricas que sólo elaboren me-
"nas inferiores análogas á la batida actual, cigarrillos 
"con papel de china y picadura. 

"La Junta de Jefes de Hacienda opinó, según consta 
"en el acta de la sesión celebrada para la discusión 
"de estas tarifas, que la cuota debe ser única para 
"todas las fábricas, cualquiera que sea la clase de ela-
"horacion á que se dediquen. 

"Ya ha tenido la Intendencia el honor de manifestar 
" á V. E. las ventajas de este procedimiento sobre el 
"que se funda en la variación de la cuota según las 
"menas que se fabriquen, y por lo tanto no necesita 
"insistir sobre este particular, limitándose á manifestar 
"que se felicita de que su opinión coincida en esto 
"con la ilustrada de dicha Junta, con tanto más motivo 
"cuanto que la abundancia de tabaco rama, después 
"de obtenida la primera cosecha liure, será causa de 
"que la gran mayoría de los indígenas elaboren la ba-
"tida y cigarrillos para su consumo, razón por la 
"cual no es probable la existencia de grandes fábricas 
"en las que se elaboren únicamente cigarros de esta 
"clase. 

" L a cuota que deberán pagar las fábricas, fun-
"dándose eu los cálculos del Negociado y en la opi-
"nion ántes expuesta, sería la de de ps. 48 por mesa, 
" término medio entre los de ps. 60 y 36 que se pro
p o n e n por el Negociado, pero aun así resulta exce
s i v a por las razones que voy á tener el honor de so-
"meter á ta consideración de V. E. 

"Según la nota aclaratoria redactada por el Ne-
"gociado y que precede en el expediente á los estados 
"que demuestran las utilidades de las fábricas, el 
"tanto por ciento que aquéllos representan, con re-
"lacion al capital invertido, oscila entre 47 y 48 
"por ciento. Ahora bien, estas utilidades han sido 
"deducidas teniendo en cuenta los precios probables 
"que alcanzará el tabaco rama y el elaborado bajo la 
"influencia de la industria libre, pero sobre la base 
"de los precios que regían en el estanco. El procer 
••dimiento es lógico y racional y no podia adoptar 
"otro el Negociado informante. 

" L a Intendencia tiene, sin embargo, que examinar 
" la cuestión bajo un punto de vista más general y no 
"puede ménos de observar que cuando el interés del 
"dinero en cualquier industria no pasa en Europa del 
" 6 al 8 p . g , no es posible suponer que en estas Islas 
"alcancen los capitales más de un 20 p § , teniendo 
"en cuenta lo apartado de estas regiones y los ries-
"gos que aquéllos corren por los accidentes naturales 
"tan frecuentes y de tanta trascendencia que-ocurren 
"en este Archipiélago. 

" S i por un espacio de tiempo, que no podría ser 
"muy largo, los capitales obtuvieren mayor utilidad, 
"esta sería el estímulo de la concurrencia de gran-
"des sumas que vendrían del exterior á buscar tan 
"crecido interés y éste descendería á su nivel normal 
"en virtud de la ley económica que así lo determina 
"en todas partes. 

"Además de este argumento de tanto peso, no se 
,,han tenido en cuenta los riesgos extraordinarios que 
"por razón de temblores, vaguios, y otras calami-
"dades pueden sufrir eu este pais las industrias todas 
' " y que no sólo traen consigo la pérdida de edificios 
" y existencias de primeras materias, sino la parali-
"zacion de las operaciones industriales y mercantiles 
"durante un periodo más ó ménos largo. 

"Estas causas pueden inffuir sobre algunas in-
"dustrias y especialmente sobre la de que se trata, 
"de tal suerte, que no solamente les causen per-
"cios gravísimos sino su completa ruina. 

"Fuera de estos desastres, que con harta fre-
"cuencia se repiten, oponiendo un obstáculo casi 
"iuvensible al progeso material de este pais, existen 
"causas permanentes que no ha considerado el Ne
gociado y que voy á exponer á V. E. 

"Durante los meses de las mayores lluvias, la 
^elaboración íie Jas fábricas tiene que ser menor 

"que en tiempo seco, á causa de que el tabuco 
"elaborado tarda mucho tiempo en orearse por |a 
"humedad de que la atmósfera está saturada. 

"No asiste todos los dias laborables del año ^ 
"las fábricas el número total de operarlas con qUe 
"cuentan, bien por causas de enfermedad ó p0r 
" la de fiestas que se celebran con harta frecueuci! 
"con este pais y á las que concurren los naturales 
"aunque pierdan el jornal de uno ó varios dias. 

" E l sueldo que se supone en la nota explicalocij 
"que precede á los estados 1, 2 y 3 del expediente 
"redactados por el Negociado, para el Jefe de 11̂  
"fábrica de 100 mesas es muy bajo, puesto que 
"en vez de ps. 100 mensuales que se calculan, tiene 
"noticias esta Intendencia de que en algunas 
"establecidas, dicho sueldo llega y excede á veces je 
"ps. 200, sucediendo lo propio con los haberes 
"de los Ayudantes, Contadores, etc., á excepcioii 
"de las maestras, que aperecen bien remuneradas 
"en el proyecto que se examina. 

" E l alquiler del local, que se calcula en ps. 120 
"mensuales, resulta también muy bajo, dado el escaso 
"numero de edificios disponibles para esta dase del 
"industrias y el valor creciente que van adquiriendo | 
"en esta Capital las construcciones urbanas, tanto por 
"e l aumento de la población europea, del comercio é 
"industria, como por efecto de las calamidades que 
"en tan corto espacio de tiempo han afligido á la po-
' 'blacion. 

" E n apoyo de esta opinión basta observar el resul-
"tado obtenido en el arrendamiento de la fábrica de 
"Meisic, cuya solidez, buena distribución y condicio-
"nes para fábrica de tabaco dejan mucho que desear, 
"obteniéndose sin embargo por su arrendamiento anual 
" m á s de ps. 8000 ó sean ps. 666 mensuales. 

"Por todas las razones antes expuestas, la íntenden-
"cia juzga muy elevada la cuota señalada por el 
"Negociado y aprobada por la Junta de Jefes de 
"Hacienda, y propone la de ps. 24 por mesa, mitad 
"del término medio entre las calculadas por el 
"Negociado para toda clase de menas. 

"ñespecto á las máquinas de picar movidas por 
'vapor ó por fuerza animal, á las que se señalan 
"respectivamente las cuotas de ps. lOü y ps. 60, 
"no deben pagar impuesto alguno, á juicio de esta 
"Intendencia, porque aquél deue gravitar sobre las 
"utilidades líquidas y no sobre los medios emplea-
"dos para obtenerlas, dejando así ancho campo á 
" la industria para que produzca con la perfección 
" y economía posibles. 

" L a cuota de ps. 6 señalada para los operarios 
"que trabajen eu su casa, deberá ser también re-
"bajada en armonía con lo propuesto para una mesa, y 
"en su consecuencia deberá ser de ps. 1*84, cociente 
"aproximado que se obtiene de dividir ps. 24, cuota 
"que á una mesa corresponde, por 13, número de 
"operarios que se la supone. 

"Para terminar lo correspondiente á la industria 
"fabril en lo que al taoaco se refiere, esta Inten-
"dencia se hará cargo de la manifestación délos 
"ürmautes de la exposición de 26 de Diciembre, en 
" l o relativo á la clasificación y agremiación de los 
"fabricantes. 

"Se admiten tres clases de fábricas en dicha ex-
"posición, hallándose compuesta la primera délos 
"establecimientos que cuenten con ménos de diez 
••torcedores, la segunda con los que cuentan cou 
" m á s de diez sin pasar de cincuema de dichos ape-
"rarios, y la tercera con los que empleen de 
"cincuenta en adelante, admitiéndose el gremio para 
" la segunda clase y¿ no para la primera y tercera 
4 'señalándose para aquella una cuota fija de ps. 2^ 
" y para esta una variable en relación con el número 
"de operarios, si bien el aumento de cuota es 
" m á s lento que el de operarios en la escala que 
"se establece. «I 

" L a Intendencia disiente de esta clasificación y 
' 'mantiene la imposición de la coutribucion en re-1 
"lacion directa con el número de mesas, debiendo ser 
"esta y no el torcedor la unidad de imposición, por 
"las razones que se consignan en otro lugar y por las 
"que se exponen á continuación. 

"No es posible considerar al doblador como pro-
"ductor único del cigarro, puesto que los operarioá 
"que lo mojan, separan el vastago de la hoja, clasi-
"llcan esta, cortan los capotes y las capas interiores, 
"encajonan etc., concurren tanto como los primero^ 
" ó la obtención del producto, de cuya venta ha de re* 
"portar el tabricante la utilidad que se calcula, y ŝ  
"se admite como unidad el operario de cualquier 
"qlase, es más fácil agruparlos de una manera e«Wf¿| 
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u la índole de la fabricacioa de que se trata y 
jn'ía forma en que hasta aquí ha existido la unidad 

"fabril, que no hay razón alguna para considerar va-
"riada cuando la misma industria privada la ha adoptado. 

"Siguiendo el mismo ejemplo que suponen los tir-
"mantes de la solicitud de 26 de Diciembre, si en las 
"fábricas de tegidos la unidad es el telar, no hay mo-
"tivo que aconseje que en las de cigarros sea el ope-
"rario, pues en una y en otra el telar y la mesa es 
"donde se resume el trabajo para la obtención de los 
"productos. 

"Por otra parte, siendo la contribución de que se 
"trata un gravamen sobre las utilidades líquidas, 
"poco debe importar á los fabricantes que la unidad 
"fabril saa el doblador, el operario ó la mesa. Lo 
"único que podrá variar será la cuota parcial que se 
"atribuya á cada uno de estos elementos, pero la Ad-
"minisíracion les exigirá siempre como impuesto de 
"fabricación una misma cantidad en definitiva. 

"La Intendencia se ha decidido por la mesa, como 
"procedimiento más lógico, másen armonía con las cos-
"Lumbres establecidas, tan difíciles de alterar en Fi l i -
"pinas, y ménosmolesto para los fabricantes en cuanto 
"á la práctica de la percepción del impuesto, uniéndose 
"á estas ventajas la de que por este medio se combina 
"el interés de la Administración y la facilidad para 
"cada establecimiento de adoptar la organización que 
"más le convenga, pues en nada se opone á ella la 
"unidad adoptada. 

"En cuanto á la agremiación, la considera pre-
•'matura, por que de establecerse, debería ser para 
"toda la clase y no se halla todavía el indígena en 
"condiciones para contrarestar la influencia del ca-
"pital ó de la raza, que por ahora le sería contraria. 

"La Administración no puede, por lo tanto, esta-
"blecer el gremio en esta industria aislada, no exis
tiendo en las demás, con la mira egoísta de ob
tener una cantidad alzada sin los cuidados del re-
"parto, toda vez que las injusticias y desigualdades 
í4que redundarían en perjuicio de los menos acau-
"dulados ó influyentes, recaerían en último tér-
"mino en descrédito de la Administración. 

"Resta hablar de la tarifa para el comercio del 
"tabaco, punto más fácil de resolver que la con
tribución sobre la industria manufacturera. 

* 'Efectivamente, trabajando sobre ei obligado tema 
"de que estas tarifas no son más que provisionales 
"y correspondientes á la necesidad de hacer con
t r ibu i r á las nuevas industrias, en compensación 
"de los productos del estanco é ínterin llega el 
"dia de cumplir el mandato soberano de estudiar y 
"proponer una unificación de todos los impuestos 
"especiales que hoy pesan sobre la industria y el 
"comercio, en cuya refundición han de comprenderse 
"los del tabaco para que contribuyan á las cargas 
"del Estado con arreglo á su importancia, la cues-
"tion queda reducida á imponer una cuota prudente 
"sobre cada una de las manifestaciones del tráfico 
"en el artículo citado. 
. "Con escoger, como se ha hecho, todos aque
l l o s negocios comprendidos en las diferentes ta-
"rifas de la contribución industrial; distinguir el 
''caso en que un mismo comerciante se dedique 
4'al tráfico tabacalero, como uno entre otros de los 
"que constituyan su negocio, del no ménos 
"probable en que únicamente se dedique al comercio 
"del producto objeto de este expediente, y procurar 
'tener por norma, con sus defectos y ventajas, por 
'que el remedio de los primeros ha de ser obra 

"de la revisión general, la actual legislación de la 
^'contribución industrial, queda cumplido todo cuanto 

este proyecto se propone, aconsejado por las con-
'veniencias é intereses del Estado y de las con-

"diciones actuales del comercio del tabaco. 
l( "^ada la importancia de este negocio, aun en los 

momentos actuales en que comienza á desarro-
|'liarse al calor de la libertad, la Intendencia ha 
freído oportuno calcular sus productos en una ter-

^cera parte de los asignados á cada industria mer-
^cantil en las tarifas generales del impuesto, y 
t siguiendo el ejemplo de lo que se practica en la 
^contribución de alcoholes, por que tal es la ley 

vigente, ^beneficiar á los comerciantes que se de
diquen á varios negocios y entre ellos al del ta-

Aaco, con el 60 p g de la cuota señalada en 
ta"fa especial sobre el comercio tabacalero.' es 

que no dedicándose á más ventas v trá-"decir, 
''fieos 1 que el del tabaco, abonarán por entero las 
"me • señaladas en la tarik especial de este co-
i , c I 10» y extendiendo sus negocios á más artí-
Mdifint ^ el tal)aco' Pa$Jarán la cuota correspon-

4 oirgs industrias mercantiles en la 

"contribución industrial y de comercio, y el 40 p g 
"de la señalada en la tarifa especial del tabaco. 

"Expuesto que se conservan todas las reglas de 
" la legislación vigente sobre el impuesto indus-
" t r i a l , y que á ellas se somete el adjunto proyecto, 
"dicho queda que ni en el Reglamento se hacen 
"otras variaciones que la adición de un artículo 
"especial que encierre la anterior bonificación, ni 
"las tarifas son otra cosa que la trascripción de 
"aquellos números de las generales de la industria 
" á quienes conviene la nueva contribución, guar-
"dando en su plan y en su redacción la misma 
"forma, y consignando en ellas unas cuotas equi-
"valentes á la tercera parte de las marcadas para 
"las industrias afines en las tarifas generales. 

"En cuanto á eximir á esta industria de todo 
"impuesto hasta 1.° de Julio de 1884, como so
l i c i t a n los firmantes de la exposición de 26 de 
"Diciembre último, no lo cree procedente esta In-
" tendencia. 

"No puede, en efecto, considerarse esta industria 
' 'comprendida entre aquéllas que se hallan exentas 
"de todo impuesto por el término de dos años por 
"e l artículo 7.° del Real Decreto de 30 de Enero 
•i'de 1880, por el cual se planteó la contribución 
'.'industrial y de comercio en estas Islas, por que 
" n i la manufactura de tabaco es nueva en el Ar-
"chipiélago, por más que se hallase monopolizada, 
" n i su planteamiento y resultado son tan aventu-
"rados é inciertos que necesite de toda la pro
t e c c i ó n del Estado para desarrollarse á su sombra. 

"Lejos de eso, la exención del impuesto impulsa 
" á muchos á emprender una especulación que con-
í'tenida en límites racionales de producción, es lu-
"c/ativa á todas luces, pero que si aquélla excede 
"de una manera desproporcionada al consumo, puede 
"ser el origen de muchos desengaños. 

"Así ha sucedido desde 1.° de Enero. Deseoso 
'•el Intendente que suscribe de medir en toda su 
"extensión las fuerzas productoras en lo que á la 
"elaboración de tabaco se refiere, propuso al digno 
"antecesor de V. E. gestionara del Gobierno de 
"S. M. la exención de la contribución industrial 
" y de comercio por seis meses para la manufactura 
" y venta libres del tabaco, resolviendo el Excino. 
"Sr . Ministro de Ultramar en'armonía con lo pro-
apuesto, según telegrama oficial de fecha 14 de 
"Diciembre último. 

" A la sombra de esta franquicia se han creado 
"multitud de pequeñas fábricas de tabaco, que 
"han adquirido la rama de la Hacienda á precios 
"exagerados, produciendo una cantidad de tabaco 
"tan excesiva que ha determinado una depresión 
"anormal en el precio del tabaco elaborado y una 
"calma en la demanda, consecuencias naturales de 
"haber sobrepujado la producción al consumo. 

"Para que esta industria éntre en sus cauces na
tu ra les es necesario limitarla á aquellos que se 
"propongan dedicarse á ella de una manera decidida 
" y permanente, organizando sus fábricas y talleres 
"con bases racionales y prudentes. 

"Por otra parte, desde el mes de Mayo corriente 
/ ' c o n t a r á la industria libre con la hoja de la pri-
"mera cosecha del desestanco y podrá adquirirla 
"por lo tanto en el rnodo y precio que le con^ 
"Venga, no existiendo razón algfüna que aconsejé 
" l a privación al Tesoro público de las cantidades que 
• ' p o r t a l concepto le correspondan como ligera com^ 
• 'pensacion de los beneficios que todo él pais dis-
«'fruta con el desestanco del tabaco. 

"S in embargo, como en dicha fecha no contarán 
"las fábricas con el grueso de la cosecha libre, que 
"sólo hasta Setiembre ú Octubre podrá encontrarse 
"en esta Capital, y no podrá la industria privada 
"normalizar su situación ni fundar cálculos que la 
"permitan establecer sus negocios sobre una base 
"fija y exacta hasta donde es posible, el Intendente 
'•que suscribe, movido de igual deseo que el que 
"inspira todo los actos del Gobierno de la Metró-
"pol i , en cuanto al desestanco se refiere, es de pa-
"recer que desde 1.° de Julio hasta 31 de Diciem-
"bre próximo sólo se exija el 30 p g de las cuotas 
"que figuran en el adjunto proyecto de tarifas, se* 
"gun se determina en su artículo 4.° 

"Conviene ahora al propósito de la Intendencia 
"explicar por qué no se ha refundido esta contribu-
"cion en la industrial y de comercio establecida 
"por Real Decreto de 30 de Enero de 1880. 

"Para llevar á cabo dicha refundición hubiera 
"sido preciso reformar la contribución industrial 
"vigentej no sélp en la parte neoes^ria para íjue 

"comprendiese el impuesto que ahora se propone 
"sobre todas las industrias que se derivan del de-
"sestanco, sino que al mismo tiempo sería nece-
"sario introducir las reformas y modificaciones que 
"la práctica aconseja en otros ramos de la activi-
"dad industrial y mercantil, pues no sería conve-
"eicnle llevar á cabo una modificación parcial sin 
"corregir todas las omisiones y defectos que se 
"huyan notado en el espacio de tiempo que lleva 
" la Hacienda percibiendo dicho impuesto. 

"Por otra parte, las tarifas que se proponen no 
"tienen ni pueden tener el carácter de definitivas, 
"sino que podrán sufrir modificaciones que la or-
"ganizacion de las industrias tabacaleras y .de las 
"fábricas de tabacos habrán de señalar,. toda vez 
"que los impuestos deben amoldarse á la formado 
" la materia imponible y no ésta á aquéllos, por cuyo 
"motivo y los expuestos anteriormente, es de parecer 
"e l Intendente que suscribe que el impuesto de que 
"se trata debe plantearse aisladamente y por vía 
"de ensayo, con lo cual será fácil obtener datos 
"estadísticos acerca de su importancia y anteceden-
"tes bastantes para efectuar la refundición á que 
"antes se hace referencia, con perfecto conocimiento 
"de causa. 

"Fundando en las razones antes expuestas, el 
"Intendente que suscribe tiene el honor de some-
"ter al ilustrado exámen de V. E. el adjunto pro-
"yecto de tarifas é instrucciones para la cobranza 
"del impuesto que debe graviiar sobre las indus-
"trias derivadas del desestanco, pudiendo V. E., 
" s i así lo creyese conveniente, asesorarse con el 
"ilustrado parecer del Consejo de Administración antes 
"de proponer la resolución que juzgue más acertada, 
"al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar,—Excmo. Sr.— 
"JOAQUÍN CHINCHILLA." 

Informo después el Consejo de Administración, de 
completa conformidad con lo propuesto, y ese Go
bierno General tuvo á bien dispensar al proyecto su 
aprobación y elevarle con la copia de todo el expe
diente al Ministerio de Ultramar en 31 del citado 
Mayo, recayendo, sobre la propuesta de V. E, la apro
bación Soberana comunicada telegráficamente. 

La Intendencia se lisonjea con la creencia de que no 
ha de surgir dificultad alguna en el planteamiento 
del nuevo impuesto, en cuyo proyecto se ha tenido 
presente la conveniencia de su moderación, la de 
ajustarse en lo posible á la forma que hoy afecta la 
contribución industrial y por último, la de que la Ad
ministración intervenga lo ménos posible en las ope
raciones mercantiles é industriales. 

No se oculta á V. E. la necesidad de poner en 
vigor el nuevo impuesto lo más pronto posible, 
y hallándose V. E. antorizado por el Ministerio de 
Ultramar en telégrama de fecha 7 del corriente, 
para plantearlo desde 1.° de Julio próximo pasado, 
con sujeción al proyecto redactado por esta Inten
dencia, no existe inconveniente alguno en qué desde 
luego se realice el planteamiento del nuevo im
puesto, por cuyo motivo el Intendente que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. E. el adjunto proyecto de decreto. 

Manila 11 de Agosto de 1883. 

Excmo. Sr. 
JOAQUÍN CHINCHILLA. 

GOBíEímO GENEPiAL DE FILIPINAS. 
Manila Ü de Agosto de 1883. 
De conformidad con lo propuesto por la Intendencia 

general de Hacienda y usando de la autorización conce
dida por el Ministerio de Ultramar en telegrama de 
techa 7 del actual este Gobierno General decreta lo 
siguiente: 

Artículo 1.° La fabricación y comercio de tabaco 
quedan sujetos al impuesto cuyas cuotas se determinan 
en la tarifa adjunta. 

Articulo 02.0 El primer trimestre de la recaudación 
se contará á partir del dia 1.° de Julio próximo pasado. 

Artículo 3." La Intendeneia general de Hacienda 
adoptará las meJidas oportunas para la ejecución de este 
Decreto. 

Jo vallar. 

Disposiciones reglamentarias y tarifas para la conti ibucion 
industrial á que debe sujetarse la fabricación y comercio 
de tabaco, redactadas por la Intendencia general de Ha
cienda y aprobadas por el Gobierno de S. M . en tele
grama, de 7 del actual. 

Artículo i . * La contribución sobre la fabricación y 
comercio de tabaco se sujetará á las mismas prescrip
ciones contenidas para las demás industrias en el Re-
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{¿lamento de 30 de Enero de 1880, relativo á la impo
sición, adminis!radon y cobrauz i de la contribución in
dustrial, ajustándose en cuanto á la clasificación de ra
mos del comercio y protesiones tabacaleras y á la desig
nación de cuotas á la siguiente tarifa especial. 

Arl. 2." Los contribuyentes comprendidos en los 
diferente? grupos y númoros de dicha taiií'a, que se de
diquen también á otra industria perteneciente á los gru
pos y tañías equivalentes de la contribución industrial, 
quedarán beneficiados, ínterin se acuerda ta unificación 
de todas las contribuciones industriales, con la rebaja 
del 00 Po de las cuotas señaladas al comercio que 
cjctz-in en la tarifa especial sobre el tabaco, abonando el 
iota! do la que IPÍ corresponda en las tarifas de la con

de la marcada por sus tribucion industrial y el 40 p 
negocios tabacaleros. 

Art. 3.° Los cosecheros de tabaco que se dediquen 
á la elaboración de cigarros en mayor cantidad que la 
necesaria para su consumo, pagarán la patente corres
pondiente á la fabricación, según el número de mesas ú 
operarios con que cuenten. 

Art. 4.° Desde i.0 de Julio próximo hasta 31 de 
Diciembre del presente año, sólo se exigirá el 50 p § 
del importe de las tarifas correspondientes á la indus
tria y comercio de tabaco, el cuai servirá de tipo du
rante dicha plazo, para la rebaja á que se refiere el artí
culo 2."—Desde 1.* de Enero 
impone total de las cuotas. 

de 1884 se exigirá el 

TAPJl-A ESPECIAL. 
i.e' grupo. 

1 Agentes y corredores por cuenta ngena ó en comisión de las 
casas de comercio, y los capitalistas y'especuladores, sean ó 
no comerciantes de profesión, que se dediquen á la compra
venta, de su cuenta ó en comisión, de tabaco de todas clases, 
va lo exporten ó se limiten á la venta para el interior. 

2 Almacenes ó tiendas que vendan al por mayor y menor ó al 
por mayor solamente tabaco rama ó elaborado. 

;> Tabaquerías al por menor y vendedores de tabaco en rama ó 
( laborado en ra misma im-iortancia, con tienda abierta. 

4 Vendedores de tabaco al por menor en pueí-tos lijos ó movibles. 
:] Vendedores ambulantes de tabaco al por menor. 
G Personercs de las casas de comercio que recorren los pueblos 

comprando pequeñas partidas de tabaco elaborado ó en rama 
por cuenta de aquéllas; entendiéndose que sólo p ieden tener
los para los efectos de esta contribución, los comerciantes 
comprendidos en el núm. 1 del primer grupo y las Sociedades 
mercantiles deí núm. 2 del quinto grupo que se ocupen en la 
exportación de este producto ó en su acaparamiento y venta 
al por mayor, y que los personeros no podrán vender, ni al 
por mayor m al por menor, cantidad alguna del tabaco que 
compren por virtud de su patente. . . . . 

2. ° GRUPO. 
1 Por cada prensa hidráulica para prensar tabaco rama. 
2 Por cada prensa de tornillo . 

Fábricas de tabaco, sea cualquiera la clase ó mena de cigarros 
que produzcan, por cada mesa ó grupo de trece operarios. . 

5 I;,labora( ion á domicilio por uno ó más operarios sin exceder 
de doce; por cada uno. . . . . . 

3. " GlUPO. 
I Aforadores y peritos reconocedores de labiico. 

5.° r.p.iíPO. 
Gravámen de ¡as iilirKlades. 

1 Pagarán el uno y medio p3 del sueldo, gratificación, retri
bución ó salario, los dependientes y empleados de las socieda
des, empresas, fábricas y casas particulares de comercio 
que se dediquen á la fabricación ó negocios del tabaco, 
cuando aquellos haberes lleguen ó excedan de 800 pesos 
anuales. . . , 

•1 Pagarán el o p § de las utilidades líquidas que según sus res
pectivos balances repartan á sus accionistas, las sociedades 
comprendidas en la lorifa 2.a de la contribución industrial, 
que dediquen sus capitales á operaciones mercantiles sobre 
el tabaco ó á su manufactura ó elaboración. 
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del actual, se hn servido aprobar la propuesta hecha por 
este Centro señalando los dias 19 de Enero y 15 de Fe
brero próximos, para la celebración de los sorteos de Lo
tería de dichos meses. 

Lo que se anuncia al público paia su conocimiento. 
Manila 10 de Agosto de 1883.—P. O., A. de Santis-

leban. 

Si'CUEfAmA DEL AYUNTAMIENTO DE MAMLA. 
Los que se consideren con derecho á dos caballos 

cogidos sueltos en la vías públicas, que se hallan deposi
tados en el Tribunal de Sanipaloc, se presentardu á recla
marlos en esta Secretaría con los documentos de su 
propiedad dentro del término de diez dias contados desde 
a primera inserción en la Gaceta oficial], en la inteligencia 

que transcurrido el mencionado plazo sin que haya ha
bido reclamación alguna, caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta 

Lo que de órden del Excmo Si*. Corregidor, se amm-
cja en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento de 
los que se crean propietarios. 
g Manila 12 de Agosto de 1883.—P. O., Gerardo Moreno. 

INSPECCION GENERAL DE COV1UNIGAC IONES 
Correos. 

Por el vapor correo "Francisco Reyes," que saldrá 
para el S. E. del Archipiélago el 15 á las seis de su 
mañana; esta Inspección general remitirá la correspon-
dencia para Cebú, Catbalogan, Tacloban, Cabalian, Su-
rigao, üamíguin, Misarais, Bohol.y Maribohoc, á las diez 
de ta noche uel dia anterior. 

Por el vapor "Isla de Luzon" que saldrá para Barce
lona y escalas el 15 del actual á las diez de su mañana; 
esta Inspe.-cion general remitirá la correspondencia para 
dici.os puntos, á las ocho de la misma. 

Manila iU de Agosto de 1883. —P. O., Arturo Iznart. 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
El chino Simón Yu Quinching rematante del arriundo 

del arbitrio del sello j resello üe pesas y medidas de la 
provincia de Bulacan, se servirá comparecer á esta %u 
cribania situada en la calle Nueva núm. 29 del arrabal de 
Binondo á la mayor brevedad, para ser notificado de un 
decreto de la Dirección general de Administración Civil 
ncuido en la instancia presentada por el mismo, y que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios que en derechu 
haya lugar. 

Binondo 10 de Agosto de 1883.—Félix Dujua. 

EXENCION! S. 
Están dispensados del pago de la contribución indus-

trihl sobre el tabaco: 
i.0 Los que elaboren cigarros para su consumo par

ticular. 
2.° Los cosecheros y acopladores de tabaco, por las 

prensas que empleen, siendo estas proporcionadas en 

número y efecto útil á la cuantía de la cosecha ó can
tidad acopiada. 

3.° Lrs exenciones que figuran en el Reglamento de 
30 de Enero de 1880, son aplicables á la industria y 
comercio de tabaco. 

Manila 4 de Mayo de 1883. 
JOAQUÍN CHINCHILLA. 

Parle militar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden dé l a Plaza del dia 11 de Agosto de 1883. 
El dia 9 del actual se ha hecho cargo de la dirección 

del Hospital Militar de esta Plaza el Subinspector de 2.a 
clase graduado Médico Mayor D. Miguel Torija Eschit. 

Habiéndose presentado el Capitán primer Ayudante del 
Cuerpo de E. M. de Plazo D. Cirilo Pagaduan Salazar, 
destinado á estado Manila, desde esta fecha se le recono
cerá como tal primer Ayudante de la misma. 

Lo que se hace saber en la órden de este dia para el 
debido conocimienlo.--El General Gobernador, Molins.— 
Comunicadíi á los Cuerpos de esta guarnición.—El Co
ronel T. Coronel Sargenlo mayor interino, José Pregó. 

SEBVICIO DE LA PLAZA PARA EL 12 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Agustín Gómez.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Co
ronel D. Francisco Giménez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

] 

Anuncios oliciales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIEDADES DE FIMPIIUS. 
El Excmo* Sr. Intendente general en decreto de siete 

SECliETAlUA DE LA JüiNTA DE ALMONEDAS 
l )K I.A D I R E C C I O N G E N E R A L Ü E A1)M1.M.STKAC10N C I V I L . 

La Dirccion general de Administración Civil, ha dis-
¡puesto que el día diez y siete del corriente mes 9 
año se celebre segunda subasta para contratar el ser
vicio de adquisición de impresos de cuentas y demás 
ducumeiilos de Contabilidad para las oficinas t-enlrales 
y provinciales de ramos locales, bajo el tipo en progre
sión descendente de mil pesos, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones y modelos que obran en el 
espediente do su razón y se hallan de manitiesto en 
esta Secretaría calle Nueva número 29 del arrabal de 
Binondo. El acto tendrá lugar en la Sala de Almonulas 
de la espresada Uireccion establecida en la casa nuniero 
7 calle Ueal de Intramuros de esta Ciudad el día pre
fijado las diez en punto de su mañana, y los que 
quieran hacer posturas podrán presentar sus pliegos 
eslendidos en papel del sello tercero, acompañanUoel 
documento de garantía corresponuiente. 

Binondo 11 de Agosto de 1883.—Félix Dujua. 

oviutíiicias luaiciaies 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del DÍS'| 

irito de Quiapo, recaida en la causa núm. 4481' 
por robo, se cita, llama y emplaza al súbdito aH 
man D. Augusto Mocquel, soltero, mayor de edad-: 
para que por el término de nueve días contaclüS| 
desde la íeclia en que tuviere lugar este anunció
se presente en este Juzgado para declarar en 
mencionada causa. 

Quiapo 9 de Agosto de 1883.—Pedro de Leoú 

En cumplimiento de un auto dictado por el 
Juez de este distrito en la causa núm. 5046 sfi'l 
guida en este Juzgado contra Francisco Gutiérrez P0' 
estala; se cita y llama al testigo llamado Lurc"^1, 
vecino del arrabal de San José, para que pPf,1 
término de nueve dias contados desde la i.us#r#| 
del presente, comparezca en este Juzgado á pípfff 
su declaración en la mencionada causa, apercil^ 
que de no veriücario le pararán los perjuicios ^ 
en derecho haya lugar. 

Binondo y ot'icio de mi cargo á 9 de Agosto 
1883.—Brígido Lim. 

p í i . t ' U d o p í e n l a de M. itxw ( lu jóos Jacijiw w 


